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1. La aplicación DOCENTIAZ 

 

La UPV/EHU ha desarrollado una aplicación informática para dar soporte al 
programa DOCENTIAZ de evaluación de la actividad docente del profesorado. 

Esta aplicación se nutre de las bases de datos institucionales de la UPV/EHU 
(principalmente, GAUR) y permite: 

 

a) Al profesorado realizar la solicitud de evaluación y el autoinforme vía 

telemática. 
b) A los miembros de la Comisión de Calidad del Centro realizar el informe 

sobre la actividad docente del profesor o profesora vía telemática. 

c) A los miembros de la Comisión Universitaria de Evaluación Docente de la 
UPV/EHU consultar la información aportada por las tres fuentes: 

profesorado, alumnado y la Comisión de Calidad del Centro. A su vez, se 

les facilita la realización de los informes en el entorno de la aplicación. 

 
 

A la aplicación DOCENTIAZ se accede desde la siguiente dirección 
https://lgpx09.lg.ehu.es/Exp_Docentiazv2.nsf 

 

Al pinchar en esta dirección, aparece la siguiente pantalla solicitándonos el 
usuario y la contraseña de la cuenta LDAP: 

 

 
 

 
 

 

 
 

2. Informe de la Comisión de Calidad del Centro  

 
Los miembros de la Comisión de Calidad de Centro -en adelante, CCC- tienen 

el cometido de realizar el informe sobre la actividad docente del conjunto de 

profesores de su centro que participa en la segunda convocatoria del programa 

DOCENTIAZ.  

https://lgpx09.lg.ehu.es/Exp_Docentiazv2.nsf


 

4 

La CCC se constituye en una de las fuentes de información del programa de 

evaluación sobre la actividad docente del profesorado de la UPV/EHU, así, sus 

miembros informarán exclusivamente sobre aquellos aspectos que les 
compete, y siempre basando la información en elementos contrastables, a 

saber: informes del Servicio de Inspección, informes con la opinión del 
alumnado, tasas de éxito, contenido de la guía del estudiante, etc.  

 

Los aspectos sobre los que se centra el informe de la CCC son los siguientes: 

cumplimiento formal, contextualización de la guía del estudiante tanto en la 
titulación como en el centro, actividades de coordinación, lectura de las tasas 

de éxito y de la opinión del alumnado en el contexto del centro. Por último, se 

les solicita a los miembros del CCC que informen sobre actividades de 
formación, innovación y actividades cara a la mejora docente materializadas en 

el centro. 

 

Con esta finalidad, se solicita que el presidente o presidenta de la Comisión -o 
persona en quien delegue- introduzca el LDAP en la pantalla de acceso a la 

aplicación DOCENTIAZ. 

 
Seguidamente se accede al informe de la Comisión, pulsando en el árbol de la 
izquierda, debajo de “Doc. en trámite” la frase “Informe Comisión Calidad 

Centro”. 
 

 
Imagen 1 

 
 

Tras pulsar en el árbol de la izquierda sobre la frase: 
“Informe Comisión Calidad Centro” nos aparecerán ordenado por número de 

expediente el profesorado del centro participante en DOCENTIAZ. 

 

Tal y como se observa en la imagen 1, el presente manual está disponible en 

el entorno de la aplicación, en el árbol de la izquierda, debajo del epígrafe 
“Ayuda”, al pulsar sobre “Manual de ayuda” se puede bajar este documento. 
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Por cada profesor o profesora se cumplimenta un informe para lo cual, en 

primer lugar, hay que seleccionar el documento “Solicitud de Evaluación 

Docente” (véase imagen 2) con el objeto de consultar la asignatura elegida por 
el profesor o la profesora en la solicitud de evaluación así como la guía del 

estudiante adjuntada. Como es sabido, la guía del estudiante es un documento 
que sirve de referencia para que la Comisión de Calidad informe en la 

dimensión 1. Planificación y desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

 
Imagen2. 

 
 

 

Una vez impresa o guardada la guía del estudiante en el ordenador del que 

disponga la Comisión para trabajar, se procederá a cumplimentar el informe 
pulsando sobre la frase señalada con la flecha roja: 

 

“Informe de la comisión de calidad del centro/Ikastegiko batzordearen 

txostena” 
 

Seguidamente, se accede a la pantalla mostrada en la imagen 3, en la cual se 

indica que hay que pulsar el botón “editar” para que la Comisión cumplimente 
el informe. 

 

Imagen 3 
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A la hora de rellenar el informe se deben pulsar las pestañas situadas en la 

parte superior de la ventana (Cumplimiento formal de las obligaciones del 

profesorado, dimensión 1, dimensión 2 y por último, dimensión 3. 
 

Cada pestaña descarga los datos las dimensiones que conforman el programa 
DOCENTIAZ. Resulta importante destacar que en todos los apartados se facilita 

una tabla abierta para recoger los análisis de los miembros de la comisión de 

calidad. Además, esta tabla no presenta límite de caracteres. 

 
 

A. Cumplimiento formal de las obligaciones del profesorado 

 
En este primer apartado, se solicita a los miembros de la Comisión de Calidad 

del Centro que informe sobre dos aspectos: si tienen conocimiento sobre 

posibles quejas acerca del profesor o la profesora, y, si han recibido informes 

desde el Servicio de Inspección de la UPV/EHU. 
 

Imagen 4 
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B. Dimensión 1. Planificación y desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje 

 

En la dimensión 1, los miembros de la comisión informan sobre si la guía del 

estudiante se ajusta a los planteamientos de la guía de la titulación y de la 

guía docente de la asignatura. 
 

Imagen 5 

 
 
 

C. Dimensión 2. Resultados 

 
Respecto a la dimensión 2, se facilita las tasas de éxito de la asignatura que el 

profesor o la profesora ha elegido para elaborar el autoinforme, con el 
propósito de que los miembros de la CCC comparen ese dato con la media del 
grupo-curso. 

Imagen 6 
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La tasa de asignatura-grupo (asig-grupo) se refiere al porcentaje de aprobados 

sobre el de presentados de esa asignatura en ese grupo. Por ejemplo, si se nos 
muestra la cifra “,92” significa que el 92% de los presentados han aprobado. 

 
La tasa de grupo-curso es el porcentaje de aprobados sobre la totalidad de 

presentados en ese grupo de todas las asignaturas respecto a ese curso. 

 

La tasa de curso se refiere al porcentaje de aprobados respecto a la totalidad 
de presentados del conjunto de grupos y asignaturas que se imparten en ese 

curso de esa titulación. Es un único dato para cada curso-nivel. En la última 

columna, se muestra el dato de la antigüedad del profesor o profesora 
impartiendo esa asignatura. 

 

En los casos en los que aparece “0” bajo el título grupo-curso de euskera o 

grupos 61 quiere decir que no existe grupo-curso en ese idioma. 
 

En las tasas de éxito de las asignaturas optativas, se muestra un epígrafe 

(%alumnos mat. Titul.) con el porcentaje de estudiantes de una determinada 
titulación que están matriculados en esa asignatura optativa. 

 

En un segundo apartado, se facilita el informe-resumen de la Encuesta de 
opinión al alumnado sobre la docencia de su profesorado del profesor o de la 

profesora. Asimismo, la CCC dispondrá del informe de la titulación y del 

departamento con la opinión del alumnado para contextualizar los resultados 
individuales del profesor. Estos dos últimos informes se enviarán desde SED al 
presidente o presidenta de la CCC por correo electrónico. 

 
Imagen 7 
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D. Dimensión 3. Desarrollo profesional docente 

En esta última dimensión se informa sobre el desarrollo profesional docente en 
aras de lograr una docencia de excelencia en la UPV/EHU.  

El primer apartado alude a la coordinación institucional y traslada la 
información que el profesorado ha indicado en su autoinforme en cuanto a 

coordinación de titulación, curso y de asignatura. Se trata de que los miembros 

de la CCC, en función de las evidencias con las que cuenta, informen sobre la 

coordinación de la actividad docente ejercida en el centro por ese profesor o 
profesora. (Ver imagen 8 y 9)  

 
Imagen 8 

 
 

Imagen 9 



 

10 

 
Finalmente, se solicita información sobre aquellas actividades de formación, 
innovación y actividades para la mejora docente organizadas desde y para el 

centro realizadas por el profesor o la profesora. 
 

Imagen 11 

 
 
Cuando se dé por finalizado el informe, se deberá pulsar el botón “enviar” 

situado en la parte superior derecha de la pantalla, a continuación se despliega 

el siguiente mensaje: 
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Después de pulsar “aceptar”, se puede obtener el informe en papel pulsando 

sobre el botón “generar PDF” situado en la parte inferior de la pantalla, a 

continuación, hay que pulsar sobre la flecha que está a la derecha de 

“Documentos y archivos anexados” para imprimir el PDF del informe de la 

Comisión de Calidad de centro. 
 


